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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre la Orden resolutoria del expediente san-
cionador núm. 108/94.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación de la Orden de Excmo. Sr. Consejero de Agri-
cultura y Pesca, de 31 de octubre de 1995, a don Manuel
Díaz Ibáñez, se dispone su publicación transcribiéndose
a continuación su texto íntegro:

«Orden de 31 de octubre de 1995.

Visto el recurso ordinario interpuesto por don Manuel
Díaz Ibáñez, con domicilio en Bonares (Huelva)-21.730,
en C/ Esperanza, núm. 34, contra la Resolución de 28
de octubre de 1994, recaída en materia de Epizootías.

A N T E C E D E N T E S

1.º Don Manuel Díaz Ibáñez fue denunciado por el
traslado de 10 cabezas de ganado ovino y una cabeza
de ganado caprino de su propiedad desde la localidad
de Almonte (Huelva) con destino a la localidad de Aya-
monte (Huelva), careciendo de guía de origen y sanidad
pecuaria.

2.º La Delegación Provincial de esta Consejería en
Huelva, dictó Acuerdo de Iniciación del Expediente San-
cionador. Instruido expediente, dictó Resolución de fecha
28 de octubre de 1994, impuso una multa de 28.035
ptas.

3.º El interesado interpuso recurso ordinario contra
dicha Resolución, alegando:

1. Prescripción del acto sancionador al amparo del
art. 132 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

2. No se da cumplimiento exacto y concreto al art. 2
del Decreto 1665/76, prescindiéndose de la graduación
de la infracción cometida en el acuerdo de Iniciación.

3. Incumplimiento de lo estipulado en el art. 58.2
de la Ley anteriormente citada.

4. Que en ningún momento se ha probado que la
actividad desarrollada por esa parte entra en el ámbito
de aplicación del R.D. 1945/83.

5. Que la sanción se ha aplicado tomando como refe-
rencia el 20% del valor de los animales, cuestión que no
se ha recogido en el pliego de cargos, causando inde-
fensión.

Vistos la Ley de Epizootías de 20 de diciembre de
1952, su Reglamento de aplicación de 4 de febrero de
1955 y demás normas concordantes y de general apli-
cación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Es competencia de esta Consejería de Agri-
cultura y Pesca la resolución del presente recurso ordinario,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en relación con los
artículos 39.8 y 2.2 de la Ley de Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El recurrente goza de legitimación para la
interposición del presente recurso ordinario, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero. En la tramitación del expediente se han cum-
plido todas las formalidades legales.

Cuarto. El art. 132 regula la prescripción de las infrac-
ciones: Plazo y cómputo. El plazo de prescripción de las
infracciones comienza a contarse desde el día en que la
infracción se cometió: 27 marzo 1994; interrumpirá la pres-
cripción la iniciación, con conocimiento del interesado del
procedimiento sancionador... Si el plazo de prescripción
de las infracciones leves es de 6 meses, y el acuerdo de
notificación se notificó el 18 junio 1994, no cabe hablar
de prescripción de la infracción.

Quinto. En el acuerdo de iniciación se especificó que
“los hechos descritos son constitutivos de infracción admi-
nistrativa tipificada en el art. 32 del Reglamento de Epi-
zootías sancionable como dispone el art. 212 del men-
cionado Reglamento modificado por R.D. 1665/76, de
7 de mayo, con multa del 20 al 30 por ciento del valor
de los animales”. En el acuerdo de iniciación no se exige
una exacta calificación y una sanción predeterminada, ya
que ello dependerá de las pruebas y datos que vayan incor-
porándose al procedimiento para terminar en la resolución
correspondiente.

No obstante lo anterior, en el citado acuerdo expre-
samente se citó que se aplicaba el 20%, luego era evidente
que se aplicaba ya la sanción en su grado mínimo.

Sexto. La aludida infracción al art. 58.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, debe ser conectada, en
todo caso, con el art. 63.2 de la misma Ley, debiéndose
matizar que el primer precepto dice expresamente que “to-
da notificación deberá ser cursada ...”, y con relación al
segundo precepto que el defecto de forma sólo determinará
la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos
formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar
a la indefensión de los interesados”, circunstancias que
se producen en el presente caso.

Séptimo. Que la actividad por la que se sanciona al
recurrente incurre en infracción a la Legislación de epi-
zootías, así se recoge en los fundamentos jurídicos del
acuerdo de iniciación y resolución.

Octavo. Respecto a la última alegación, el acuerdo
de iniciación sí recogió la valoración de los animales para
determinar la sanción.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, le comunico que
contra la presente Orden y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 109 a) de la propia Ley, podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Provincial en el plazo de
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2 meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación. De no estar en funcionamiento, por aplicación
del artículo 57 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
de Demarcación y Planta Judicial, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, para la cual y en virtud de lo que establece
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, deberá comunicar
previamente a esta Consejería de Agricultura y Pesca su
intención de interponer dicho recurso.

En su virtud, esta Consejería de Agricultura y Pesca
acuerda: Desestimar el recurso ordinario interpuesto por
don Manuel Díaz Ibáñez y, en consecuencia, mantener
en sus propios términos la Resolución recurrida que resolvió
imponer una sanción de 28.035 ptas.

Notifíquese la presente Orden al interesado en legal
forma.

El Consejero de Agricultura y Pesca. Fdo.: Paulino Plata
Cánovas».

Huelva, 9 de abril de 1996.- El Delegado, Domingo
Avila Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre la resolución del expediente sancionador
núm. 20/95.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.º.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación al interesado de la Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria, de fecha 23 de Noviem-
bre de 1995, se dispone su publicación transcribiéndose
a continuación su texto íntegro:

«Resolución de 23 de noviembre de 1995.

Visto el procedimiento sancionador instruido en la
Delegación Provincial de Huelva con el número 20/95,
incoado a don Basilio Camacho Boa, domiciliado en la
localidad de Bollullos del Condado (Huelva), por presunta
infracción de la normativa de epizootías vigente.

A N T E C E D E N T E S

1.º Que en virtud de Acta formulada por la Inspección
Veterinaria Comarcal de La Palma del Condado (Huelva),
se constatan los siguientes hechos: Que el expedientado
es propietario de una explotación porcina, no estando ins-
crito en la relación municipal de propietarios de porcinos.

2.º La Delegación Provincial de esta Consejería en
Huelva, con fecha 30 de enero de 1995 adoptó Acuerdo
de Iniciación de Procedimiento Sancionador por los hechos
constatados, con cuantos requisitos establece el artícu-
lo 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por Real decreto 1398/1993, de 4
de agosto.

3.º La expedientada no formula escrito de alegaciones.

4.º Al no efectuarse alegaciones, el acuerdo de ini-
ciación es considerado propuesta de resolución, notificán-
dole el instructor el correspondiente trámite de audiencia
al que tampoco se formulan alegaciones.

Vista, la Ley de Epizootías de 20 de diciembre de 1952,
el Reglamento que la desarrolla aprobado por Decreto

de 4 de febrero de 1955, el Real Decreto 1665/1976,
de 7 de mayo, que modifica parcialmente el Reglamento
anterior, el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, regu-
lador de las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria y demás
disposiciones concordantes, complementarias y de general
aplicación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General es competente para
resolver el presente expediente sancionador en virtud del
Decreto 220/1994, de 6 de septiembre, que establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y
Pesca y demás normas de aplicación.

Segundo. El expediente ha sido tramitado conforme
a lo establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto.

Tercero. Del examen de los hechos, alegaciones, en
su caso, documentos y demás pruebas del expediente,
resulta la valoración jurídica siguiente: Los hechos impu-
tados, ciertos y probados, que no han sido desvirtuados
por la expedientada, constituyen una infracción tipificada
en el artículo 1.c).6 del Real Decreto 425/1985, de 20
de marzo, que establece el Programa Coordinado para
la erradicación de la Peste Porcina africana, correspon-
diéndole una multa de 2.750 pesetas, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 224 del Reglamento de Epizootías,
actualizado en su cuantía por el Real Decreto 1665/1976,
de 7 de marzo.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra
la presente resolución y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 107.1 y 114 de la misma Ley, podrá inter-
poner recurso ordinario ante el Consejero de Agricultura
y Pesca, en el plazo de un mes, contando desde el día
de su notificación.

Por cuanto antecede, esta Dirección General de la
Producción Agraria, Resuelve Sancionar a don Basilio
Camacho Boa, con multa de dos mil setecientas cincuenta
pesetas (2.750 ptas.), por incumplimiento de la legislación
vigente en materia de epizootías.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en
legal forma.

El Director General. Fdo.: Luis Gázquez Soria».

Huelva, 9 de abril de 1996.- El Delegado, Domingo
Avila Fernández.

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAEN)

ANUNCIO de subasta de parcelas en polígono
industrial Los Pozuelos de Alcaudete (Jaén). (PP.
1563/96).

El Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 de marzo de
1993, acordó aprobar el pliego de condiciones que ha
de regir la subasta de parcelas sitas en el Polígono Industrial
Los Pozuelos de Alcaudete, el cual se expuso al público
durante el plazo de ocho días, sin que se presentara recla-
mación alguna y se anuncia la siguiente subasta:


